
m U , 15 (2.a Epoca.) JUEVES L9 DE JüNíO DE 1876. 

E M O 

fe paMií» en Madrid cnturr*.! TICKÍ t«A mieMAHo.—Ponto» á* »a»erieioa: Mtdrid, en U 05-
r»eeion «:«a<ir«l de Infantería.—Paieio: ••lenta y e!neo céntimo* de pssota menanaiett, le mismo em 
Madrid qma «sn todo «l Reino.—En Cubay Paerte-Rieo, tret pMetaa fQt tr imeítrt . -Fi i i f i sa» , tfm 
pe»staf ciaeaent» céntimo» también por trimettre. 

Negociado—Circular mi -Direccion general de InfanUria ,—1. 
móro 26 í .—El Exorno. Sr. Ministro da la Guerra, con feclia *¿9 de 
Mayo último me dice lo siguiente: 

«Siendo necesario preparar con la anticipación conveniénte el 
envió de refuerzos á la isla de Cuba, á fin de que la próxima cam
paña de invierno ofrezca resultados definitivos para la pacificación 
de aquel territorio, devastado por una insurrección que todo lo i n 
cendia y destruje, y queriendo al mismo tiempo ofrecer algún pre
mio á los que vayan á aquella guerra, tan honrosa para la historia 
militar de los que á ella concurran, en defensa de la integridad de 
la Patria, el Rey (q. D. g.)se ha servido dictar las reglas siguientes: 

Primera Los Jefes y Oficiales de Infantería que deseen pasar al 
Ejército de la isla de Cuba con el grado inmediato,, ó con grado so-
bregrado si ya disfrutasen la graduación inmediata , superior á su 
Empleo, lo solicitarán desdé luego del Director general del arma. 

Segunda. Para que. esta ventaja quede confirmada cuando regre
sen á la Península, será menester que sirvan en aquel Ejército tras 
años ó el plazo menor que pueda durarla guerra, conservando dicho 
grado sin restricción de tiempo los que regresen en concepto de he
ridos ó por enfermedad adquirida en la campaña. 

Tercera Los Jefes y Oficiales que por enfermadad no adquirida 
en campaña se vean obligados á, regresar á la Peninvila sin alcanzar 
recompensa alguna de guerra, y sin que tampoco hayan de conser
var el grado que por esta Real resolución obteng-an, se les acreditará 
un año de abono para optar á la Orden de San Hermenegildo^. 

Cuarta. Los Jefes y Oficiales que procedan del Ejército ' 
podrán volver ahora k dicho Ejército con estas veiitajas,iÉ¿ 
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por lo menos um año de permanencia en la Península, á no ser que se 
encuentren en el mismo empleo y grado con que regresaron, ó que 
la mayor graduación que tengan la hayan alcanzado por mérito de 
guerra, esceptuándose en absoluto los regresados por medida guber
nativa ó en virtud de expediente. 

Quinta. En la clase de Alférez serán preferidos para este paie á 
Ultramar los de Infantería que deseen alcanzar el grado inmediatf 
que en general se concede; después los Alféreces de Milicias pro 
viudales á quienes se les otorgarán las ventajas que determina la re
gla siguiente, y en último término los sargentos primeros que opten 
al pase con ascenso. 

Sexta. Los Alféreces de provinciales obtendrán el grado de Te
niente y además la declaración de Infantería en su empleo si cuentan 
un año de efectividad y si no cuando le cumplan; sujetándose por lo 
demás para la confirmación del grado á las reglas antes establecidas. 

Sétima. Todos los Jefes, Oficiales y clases de tropa de esta organi
zación, disfrutarán el sueldo entero de su empleo al respecto de la 
Península des le la primera revista de Comisario en que figuren des
tinados al Ejército de Cuba. 

Octava. A medida que los Sres. Jefes, Oficiales y clases de tropa 
vayan solicitando su pase á dicho Ejército, se les dará cestina 
por el Director general de Infantería en los Batallones de la Reserva 
ordinaria que han de servir debase para esta organización, que serán: 
Madrid, Guadalajara, Toledo, Ciudad Real, Avila, Zamora, Leonj 
Santander, Bírgos, Logroño, Tudela, Zaragoza, Sigüenza, Lérida, 
Barcelona, Gerona, Tarragona, Alicante, Valencia, Albacete, Cór
doba, Málaga, Sevilla y Cádiz. 

Los Jefes, Oficiales y clases de tropa que actualmente sirven en 
estos Batallones ocuparán las vacantes que dejan los que por su des
tino á Ultramar deben ingresar en ellos. 

Novena, Conducidos ios Jefes y Oficiales por cuenta del Estado 
desde el punto de embarque hasta la isla de Cuba, adquieren de he
cho el abono de pasaje de ida, pero para adquirir el aerecho al de re
greso necesitan servir allí tres años, ó el tiempo menor que dure la 
guerra, ó regresar en concepto de herido ó por enfermedad adquirida 
por las fatigas de la guerra. 

Décima. Si algún Jefe, Oficial ó clase de tropa de los que, por 
virtud de esta circular, obtengan destino para el Ejército de Cuba, 
quisiese disfrutar licencia para arreglar asuntos particulares, se le 
concederá con todo el sueldo, y se considerará terminada por fin del 
mes ¿e Julio, pues la revista de Comisario del venidero Agosto han 
de pasarla todos presente en sus destinos. 

Undécima. Las clases de tropa optarán al pase con el empleo in
mediato, exigiéndose tan sólo aptitud para el ascenso, y en los sar
gentos segundos y primeros seis meses de efectividad en sue em
pleos. Si no teniendo esta última circunstancia quisiesen ir en su em-
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pleo, se les concederá el grado inmediato respectivamente, pero en 
ningún caso grado sobre grado. 

Duodécima. Estos Batallones constarán de oclio compañías; com-
ponióadose sus Planas mayores do im Teniente Coronel, primer Jefe,, 
dos Comandantes, un Capitán Ayudante, un Alférez Abanderado, un 
Capellán, un Módico, un Maestro armero y un Sargento de corne
tas. E l cuadro de cada compañía se compondrá de un Capitán, dos 
Tenientes, dos Alféreces, un sargento primero, tres segundos, cinco 
cabos primeros, cinco segundos, tres cornetas y ciento ocho sol 
dados: total fuerza ciento veinticinco individuos de tro a. 

Décimatércia. Para completar la fuerza de tropa de estos Bata
llones se dictarán disposiciones especiales.—De Real orden lo dig(# 
á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para que dó la mayor publicidad en el 
cuerpo de su mando á la preinserta Real orden y me remita relación 
nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa que deseen servir 
en dicbos Batallones con las ventajas que se otorgan; en el concepto 
de que solo aguardará V. . . para conocer su voluntad hasta el dia 15 
del actual, en cuyo dia quedará cerrada la relación y puesta m el 
correo con dirección á esta dependencia. 

Los que se encuentren de reemplazo ó separados de la Plana ma
yor del Regimiento ó Batallón, podrán dirigirse directamente de oficio 
á mi autoridad, expresando su deseo acerca del particular.—Dios 
guarde á V . muclios años.—Madrid 1.° de Junio de 1876.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Circular 
número 262.—Habiendo manifestado el Excmo. Sr. Director general 
de ArtilleVia, en 18 del actual, que á pesar del tiempo trascurrido 
desde que se ordenó á los cuerpos en el MEMORIAL número 14, de 8 
del mismo, la entrega á aquella del contingente designado á ese de 
su mando, aun no se ha verificado, con cuyo motivo pueden ocurrir 
dificultades tanto para el servicio en los Regimientos de artillería, 
como para la contabilidad en ellos, sin que por último pueda llevar
se á efecto el licénciamiento de los individuos á quienes les corres
ponda pasar con licencia ilimitada, según se baila dispuesto, preven
go á V... que con toda urg-encia y sin levantar mano en este intere
sante asunto, se liag-a entrega inmediatamente á la citada arma, del 
número de liombres que se le detallaron en la referida circular da 8 
del corriente; y en el caso de que por cualquier incidente imprevisto 
no fuese posible llevar á efecto la entrega total ó en parte de ellos, 
me dará V...conocimiento con toda urgencia según se encargó en la 
expresada circular para los efectos que en su vista procedan.—Dios 
guarde á V. . muchos años.—Madrid 24 de Mayo de 1876.—FÉRJÍAIS-
BBZ SAN ROMÁN. 



ü-iwemn ífumml de I n f a n t t H a . S * Negociado.—Circular nóm. 203.—He tenido pop convanieaíé 
u v Ú Ú H r á los iadivídüos que comprende la sig-uiente relación álos cuerpos que en la misma se meadon&n, 
accediendo á las instancias que al efecto promovieron á mi autoridad sus respectivos hermanos mayores 
su consecuencia dispondrá V. 
Ji ¡lio próximo. 

Dios g-uarde á muchos años 

la correspondiente alia y baja en la próxima revista de Comisario del mas 

—Madrid 12 de Mayo de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A , 

CUERPOS D£ QUE PROCEDEN-

Reserva, n ú m . M . . . . . . 
Regimiento de Albuera. 
Brigada de Tiasportes. 

Reserva, uúrn. 10 
Regimiento de Luchana 
Reserva, n ú m . 36 
Tercer Heg. Inf.a de Marina. 

Batallón Caz. de Alfonso X I I . 
Regimiento del Príncipe 
Regimiento de Guadalajara., 
Batallen Caz. de Barcelona,., 

C L A S E S . 

Soldado, 
í d e m . . . 
Idem. . . 

ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 

NOMBRES. 

Juan Airare?, García . . . 
Jacinto Domingo Sanz 
Casimiro Fernandez García, 

Pedro Fueú tes Carracedo. 
Antonio González Gómez, 
Vicente Iglesias Blanco.. 
Angel López Llamas 

Francisco López y L ó p e z . . , 
Domingo Navarro é í n z a . . . . 
Emilio Rodríguez Mendoza. 
José T r a m ú n Amposta 

CUERPOS A QUE SE DÉSTINAN-

Reserva, núm. 31. 
Regimiento de Valencia. 
Regimiento de la Princesa. (Será 

alta con fecha 1.° de Mayo.) 
Regimiento de Soria. 
Regimiento del Infante. 
Reserva, n ú m , 1, 
Regimiento de Zaragoza, (en el 

cual será alta con feclia 1,0 de 
Mayo,) 

Reserva, n ú m . 12. 
Regimiento de Galicia, 
Bata l lón Cazadores de de Tarifa 
Regimiento de la Reina. 



Dirección general de InfanUria.—6.6 Negociado.—Circular número 264.—Los Sres. Jefes délo* 
cuerpos procederán á dar de baja y expedir certificado de libertad á los soldados que, por cupos, provincias, 
concepto y cuerpos á que fueron destinados, se expresan en la relación adjunta, dando cuenta á este centro 
directivo de haberlo así verificado.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 18 de Mayo de 1876.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

RELACION QUE SE CITA. 

NOMBRES. 

Nemesio Cecilio N u ñ e z . . . 
Gregorio Belloso Ohieote.. 
Domingo Aparicio Cano. . . 
Manuel Alvarez Orlla 
José Palomino Pozo 
Bar to lomé Ruiz Mena 
Pedro Fernandez M o r a l . . . 
Benigno Pérez 
Manael Rodr íguez Arias . 
Federico García B lanco . . . 
Antonio Castillo Reguero. 
José Pascual Luque 
Juan Cabezas Muñoz 
Mariano Polo Mar t in 
Saturnino Barnechea 
Antonio Sánchez Taraco.. 
Francisco Gas que Jimeno, 
Manuel Abad Val lespin . . . 
Ramón Teiel C a l a f o l . . . , . . 

Cupos. 

Pruna 
A l m a d é n de plata. 
Ecija 
Palencia 
Frades. 
Las Parras 
Tornos 

Prorincias, 

Teruel.. 
I d e m . . 

Conceptos, 

Exento 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Excedente 
Exento 
Idem 
Excedente 
Tiene hermano sirviendo. 
Idem. Idem 
Presentación de n,.0 praL 
Tiene hermano sirviendo. 
Exento 
Idem 
Exento 

CUERPOS 
en que sirven. 

Seg. del Príncipe 
Rva. n ú m e r o 20. 
Caz. de Madrid. 
Prov. de Albacete. 
Rev- n ú m e r o 36. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Rva. n ú m e r o 31. 
ídem. 
Rva. n ú m e r o 39. 
Rva. n ú m e r o 26. 
Prov de Tarragossl 
Idem. 
Rva. número 13. 
Prov. de Santander 
ídem, de Segorbe. 
h'eg. de América 
Rva, n ú m e r o 34, 



Alberto Nebra R e g u e r o . . . . . . 
Joaqu ín San Miguel G a r c í a . . . 
Rafael Quirantes Mateos 
Juan Carmena Alarcon 
Juan López López 
Arnaldo Bert Roselió 
José Rodríguez Saz 
A n d r é s Barbeito García 
Manuel Domínguez Brosques. 
R a m ó n Rodrigo Aparís í 
Remigio Suñez Tena 
José María Albalat G u a í t a . . . 
Francisco Ferrer Puchades... 
José Alberich Ferracedes... . 
JoséAlfonseca G a r c í a . . . . . . . 
Vicente Serra Blanch 
Feliciano Bartual S á n c h e z . . . 
Daniel López H e r n á n d e z . . . . 
Mateo Mociriño G a r c í a ' . 
Victoriano Fuentes A n d r é s . . 
Jaime Mateo Monserrat 
J o a q u í n Laborda Cortés 
Mat ías Condón Pérez 
José Alarcon P e n d ó n 
Antonio Pérez Rico 
Miguel Márquez León. 
Florentino Saragado Araujo. 
Braulio Garcia Fernandez.. . 
Mariano Redriguez Ibanez.. 
Crispin Herrador Rodr íguez . 
Aniceto Humada H i d a l g o , . . . 
Jaime Sancho Ripolles 
Justo Barjacoba Blanco 
José Maceiras Pazos 
Calísto Roldan Peregrin 
José Sorribas Blasco 

Badenas. 
Roquetas 
Mijar 
Cuevas'.., 
Aralo 
Lomanca . 
Barreiros. 

Mediana 
Vilialba i 

Navalora , . . 
Valladolid . . 
Aroche 
Basconcillos 

Teruel, . 

La M e z q u i t a . , . . 
Ontes 
Albalate 
Luco de Bordón . 

Orense^ 
Ooruña . 

jExento 3 
¡Exento 
Esceptuado 
Idem 
Idem 
Exento 
Exento 
Escedente 
Exento 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Exento 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Excedente 
Exento . . . -. 
Idem 
ídem 
Idem 
Tiene hermano sirviendo. 
Presentado n.0 anterior.. 
Exento 
Piesentado n.0 anterior. 
Libre caso 11.° art. 76 
Excedente 
Idem 
Idem 
Idem 
Exento 
Idem 

Reg. de Zamora. 
Caz. de Beus. 
Rva, número 13. 
Idem n ú m e r o 36. 
Caz. de Cuba. 
Beg. de Aragón. 
Idem de Murcia. 
Prov. de Lugo. 
Idem de Valencia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prov. Valenpia. 
Idem. 
Sedent.0 Valencia. 
Idem. 
Reg. Navarra. 
Prov. Córdoba. 
Reserva 8. 
Reg. San Fernando 
Reserva 31. 
Prov. Zaragoza. 
Reserva 34. 
Idem. 
Idem 35. 
Idem 38. 
Prov. Pamplona, 
Reg Mallorca. 
Prov. Ciudad-Real. 
Rva. m í m . 5. 
Prov. de Segorbe. 
Idem de Ecija. 
Reg. de Múrcia. 
Rva. n ú m . 9. 
Idem 24. 

tí* «o 



galrador Constancio (jarcia Falcon. 
Baltasar Hinojo Garrón 
José Abadía Sancho 
Francisco Galíndo Mon 
José Malvas Sanz 
Manuel Royo Herreras 
Pedro Liado Soler 
Claudio Carrascosa Oñate 
Francisco Chorda Tormo 
Salvador Vida l Grau 
José Gómez Sánchez 
Francisco Rodríguez Mateos 
José María Sánchez Pérez 
José Urbina Díaz 
Juan de Dios Barrera. 
Rafael J iménez Real. 
Francisco Braceli Cremade. 
Manuel Salvador Teu 
José Barreiro López. . . . . . . . .— .' 
Francisco Luengo Simón............ ....•.•! 
Vicente Sierra Fernandez............... 
Manuel Rodríguez Martínez 
Manuel Macío M a r c e l o , ^ , . 
Manuel Morón Vicente , , , , n < • 
Manuel Menendez Fernandez , , , , . . 
Práxedes Pérez Moro 
Felipe Pérez Medrano , 
Sandalío Campillo Alvarez. 
Eamon Pruneda y Porqueras . . . . . . . 
Francisco Navarro Bayo 
Simón Alcalá V i l l a r r o j a . . 
Cárlos Berl ín Pinta 
J e s ú s Bello Martínez 
Luis Calvo Fernandez 
Ramiro Rodríguez 
José Pérez Carrera. 

Calanda 
Hínojosa 
Calanda 
Calaceste 
Areus de Lledó 
Badules 

Villarrobledo 
Tabernes Valdígna 
Idem 
Los Barrios 
Jimena. 
Utrera 
Villamanrique 
Arcos 
Idem 
Aspe 
Alfcuza . . . . . . . 

Villabragima.. . 
Cangas de Tineo.. . 
Noceda 
Zorita. 
Alcañiz , , . 
Cangas de Tineo,.. 
Falencia , , 

Berlanga 
Palma 
Calanda , 
Teruel.,............... . 
Zaragoza 
Lago de Coszuedo. 

ViUaYiciosa, 

Exento 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dado baja por Diputación. 
Exceptuado 
Exento 
Idem 
Tiene hermano sirviendo. 
ídem 
Idem • 
Idem . . . , 
Idem i . 
Idem •. 
Excedente .- i . 
Idem . 
Idem . 
Presentado n.0 principal. , 
Excedente . . , . . , *\i 
Presentado n.0 principal . ; 
Exceptuado • 
Exento • 
Excedente 
Presentado.n.0 principal . , 
Excedente. I 
Exento 
Excedente 
Exento 
Idem 
Idem 
Exento 
Presentado n.0 principal. 
Exento , 
Exento 

Prov. de Granada. 
Idem de Teruel. 
Reg, de Galicia, 
ídem, de Cantabria, 
Rva. n ú m . 28, 
Prov. de Alcalá. 
Rva, n ú m 14. 
Prov. de Huelva. 
Reg. de Navarra. 
Caz. de Mérida. 
Prov. Tarragona. 
Idem, 
Reg, Guadalajara. 
Rva. n ú m . 26. 
Prov. Ciudad-Real, 
í dem, 
Reg. Extremadura. 
Rva. múm. 29. 
Prov. de Córdoba. 
Rva. n ú m , 38. 
D. quintos C, L . N . 
Reg, de Castilla. 
Prov, Tarragona. 
Rva. n ú m . 20. 
Prov. de Segorbe. 
Rva, n ú m 28. 
Idem n ú m , 31. 
Idem n ú m . 39, 
Reg. de Cuenca. 
Prov. de Oviedo. 
Reg. Cons t i tuc ión . 
Idem de Soria. 
Reg. de'Navarra. 
Rva. n ú m , 38, 
Reg. de A s t u r i a i , 
Idem, 



"Gaspar Bello Girondo -
Tonbio Moran 
Francisco Martínez Maeia 
José Botella Martínez. 
Juan G ai cía Martínez 
Joaquín Lastra Ardamuy 
Francisco Bonet Abella 
Buenarcntura Reina Calvo 
Pedro Vega Laso 
Ricardo Siaarque Aznar , . . 
Sabino Feíjoo Ogea 
José Fernandez Martínez 
Eugenio Alvarez Martin 
Anselmo Garre Ruiz 
José Subirat Curto 
Antonio Bernabet F l res 
Antonio Macía Peral 
José Serrano Alcaráx 
Miguel Centelles Verge 
Agust ín Escloper Almarcheu.. 
Vicente Beliver Ferrer , . 
Jaime Codes Macia , 
Raimundo Casamanos García. 
Ramón Luís Domenech 
Mariano Míngaíllon Loro 
Martín Pascual Gabaldá 
Jesé Gómez Diez 

Viilafrtuca Víerzo, 

Elche . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Capella. 

Mas de Barberace.. 

Segorbe 
S. Ciprían 
Reyero 
Víllanueva 
Lorca 

Beníganím , 
Elche , 
Idem 
Benífacar 
Elche 
Chella , 
Elche , 
Moraton de Giloca 
Apiés , 
Agua viva 

Campanario. 

Exento . . . . 
Idem 
Excedente. 
Idem 
dem 

Exento . . . . 
Excedente. 
Idem 
Sustituido. 
Excedente. 
Idem 
Sustituido. 
Idem 
Exento . . . , 
Excedente, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Exento 
Excedente. 
Exento. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Caja quintos León . 
Idem. 
Reg. de Navarra. 
Idem de Borbon. 
Idern de Nararra , 
C. Ciudad-Rodrigo. 
Rva. núm. 17. 
Reg. de Cuenca. 
Rva. n ú m 8. 
Ca». de Madrid. 
Prov. de Ec i ja . 
Rva. núm. 38. 
Idem número 9. 
Reg. de Zamora, 
Idem de Zaragoza, 
Idem de Africa. 
Idem de Borbon. 
Idem de idem. 
Prov. de Segorbe. 
Reg. de Borbon. 
Idem de Toledo. 
Idem de Navarra. 
Pror. de Oviedo. 
Idem de idem. 
Rva. núm. 40. 
Prov. de Barcelona. 
Rva. núm. 39. 



- 507 — 
Direccim general de Infanteria.—10/ Negociado.—Circuki-

número 265.—Habiendo sido reclamados por el Excmo. Sr. Capitán 
general de la isla de Cuba, los documentos de baja de los individuos 
que en particular tuvieron ingreso en el Depósito de bandera esta
blecido en Barcelona, pertenecientes á los individuos de la recluta 
extraordinaria para aquel ejército y que, no obstante las reiterada* 
comunicaciones dirigidas por el Jefe de dicho Depósito á los de los 
cuerpos de que proceden los interesados, son muchos los que hasta la 
fecha no han remitido la citada documentación, á pesar de las diferen-. 
tes disposiciones que para ello se han publicado; observando por otra 
parte con disgusto, que la expresada autoridad continuamente está 
reclamando tanto filiaciones como ajustes de individuos que por dife
rentes conceptos han pasado á continuar sus servicios al mencionada 
Ejército, y que han tenido ingreso en los distintos Depósitos de ban
dera, siendo así que al ingresar los interesados en aquellos, está 
mandado lleven todos sus documentos, expresando con claridad en 
las notas de baja de las filiaciones, el concepto de su pase y la dis
posición porque se han alistado ó han sido destinados, hé resuelto, 4 
fin de evitar nuevas reclamaciones que recaen en perjuicio del bien 
del servicio y de los mismos interesados, que los Jefes de los cuerpos 
dispongan que por los Comandantes del Detall así como los de lag 
Cajas de quintos, se haga un minucioso y detenido exámen de todos 
los documentos que pertenezcan á individuos que desde el mes de 
Agosto de 1874 á la fecha, hayan pasado por distintos conceptos 4 
los ejércitos de Ultramar, remitiendo con toda urgencia los documen
tos cuyo envió no haya tenido aun efecto á los Jefes de los Depósitos 
de Bandera en que tuviesen ingreso los individuos, según está preve
nido, para que estos puedan hacerlo á quien corresponda,—Dios 
guarde á V . . . muchos años.—Madrid 24 de Mayo de 1876.—Fsa-
NABDBZ SAN ROMAS. 

Dirección general de Jnjanieria.—ft* Negociado.—Circular nú
mero 266.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, en 27 de Abril último, me dice: 

Excmo. Sr . :—El Señor Ministro de la Guerra, dice hoy al Señor 
Presidente del Consejo Supremo de la Guerra lo que sigue:—Ente
rado el Rey (q. D. g.) de la acordada de ese Consejo Supremo de fe
cha 9 de Agosto de 1875, en la cual expone los casos de duda que 
en su concepto pueden ocurrir para el señalamiento de las pensiones 
correspondientes á las familias de los Jefes y Oficiales que fallezcan, 
tanto en la Península como en Ultramar, en acción de guerra ó de 
sus consecuencias, y la conveniencia de que se diluciden estas para 
lo sucesivo, con presencia de la legislación dictada sobre el particu
lar, de su letra y espíritu, S. M. de conformidad con el dictamen 
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emitido en 15 de Marzo próximo pasado por el Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien disponer como medida g-eneral, y en aclara
ción á la orden circular de 3 de Jimio de 186 :̂ 

1. * Que para todo Jefe ú Oficial muerto por el hierro ó el fuego 
enemigo, ó del cólera morbo en campaña, debe regularse la pensión 
que lega á su familia por la ley de 8 de Julio de 1860. 

2. ° Que el empleo que debe considerarse al causante para el se
ñalamiento de la pensión correspondiente, es el efectivo en que se 
encuentre en posesión al ser herido; pero si con anterioridad y regla
mentariamente ha obtenido algún ascenso y per causas agenas á su 
voluntad no ha podido entrar en posesión de él, se le considere como 
gozando dicho empleo desde la fecha del Real despacho ó nombra
miento. 

3.0 Que si el Jefe ú Oficial herido sobreviviese, muriendo antes 
de les dos años que preceptúa la ley para que se considere su falle
cimiento como consecuencia de la herida recibida, se le regule la 
pensión por la ley de 1860 en el empleo que gozaba al ser herido; y 
si en el intérvalo ha recibido algún ascenso como recompensa ó re
glamentariamente, se deje á la familia la elección de optar entre la 
pensión que le corresponda por la ley de 8 de Julio de 1860, gra
duándosela por el empleo que tenia al ser herido, ó por el reglamen
to del Monte-pio militar al empleo en que fallezca. 

4.° Que para todo Jefe ú Oficial que fallezca en Ultramar en fun
ción de guerra ó de sus resultas, ó del cólera morbo en campaña, 
se esté á lo que preceptúa la órden de 19 de Agosto de 1870, 
adicionada con la claúsula dé que al regularse la pensión por la tari
fa de la ley de 8 de Julio de 1860, no se le priva del derecho que 
como todos los que fallecen en Ultramar tiene adquirido para que el 
señalamiento se haga por la tarifa de Indias de 17 de Junio de 1773, 
debiendo señalarse por esta última dicha pensión, siempre que, por 
empleo superior recibido después de su muerte, resulte más benefi
ciosa que por la tarifa de 8 de Julio de 1860.—De Real órden comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL A&MA para 
conocimiento de todos los individuos que la componen.—Dios guar
de á V. E . muchos años,—Madrid 17 de Mayo de 1876.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.— l.*r Negociado.—Circular 
número 267.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 15 del ac
tual, me comunica la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Elevadas á este Ministerio varias consultas sobre 
si tienen derecho al uso de licencias ilimitadas, c»n arreglo ¿ la cir
cular de 16 del próximo pasado, los individuos pertenecientes á las 
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quintas del año 1873 y primera de 1874, que hayan sido filiados con 
posterioridad á la fecha en que lo verificaron ios llamamientos á que 
corresponden; en vista de que por efecto de las circunstancias que 
lia atravesado el país, aun sigue el ingreso en las cajas de reempla
zos de esos llamamientos y otros anteriores, así como el tiempo que 
deberán permanecer en el servicio estos individuos, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver lo siguiente: 

1. ° Tienen derecho al uso de licencia ilimitada, con arreglo al 
artículo L0 de la circular de 16 del próximo pasado, todos los indi
viduos que hayan sido filiados hasta el dia 9 de Mayo de 1874 inclu
sive, cualquiera que sea el llamiento de que procedan. 

2. ° Los que ingresaran después de la referida fecha de 9 de Mayo 
de 1874, ó ingresen en lo sucesivo, correspondientes al primer l l a 
mamiento del año de 1874 ó anteriores, no tendrán derecho al uso 
de licencias ilimitadas, pero si á las semestrales en presencia del 
tiempo que lleven de servicio, según se prescribe en el art. 5.° de la 
referida circular de 16 del mes próximo pasado. 

3. ° Dichos irdivíduos deberán servir, á contar desde la fecha de 
su ingreso, el tiempo que marca el art. 6.° de la ley de reemplazos 
de 20 de Marzo de 1870 y art. 4.° de la circular de i 9 del mismo 
mes del año actual, con el abono que se concedió en esta última 
fecha á los que en ese dia pertenecían al ejército, y al cual no ten
drán derecho los que hayan ingresado con posterioridad ó ingresen 
en adelante.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y demás efectos.— 
Madrid 20 de Mayo de 1876.—FERNAÑDBZ SAIV ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—7 0 Negociado.—Circular nú 
mero 268.—El Excmo. Sr. Ministro dé l a Guerra, en Real órden 
de 9 del actual, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de la 
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 15 de Noviembre úl
timo, promovida por D. Manuel Azañas y Verdugo, Capitán gra
duado, Teniente del arma de su cargo, en solicitud de que se le acre
dite en su actual empleo la efectividad de 26 de Enero de 1874, fe
cha en que se aprobó la primera propuesta reglamentaria de antigüe
dad, formada después de su embarque con destino á la Península, 
procedente del Ejército de Filipinas, en el cual había cumplido el 
plazo de permanencia que está prevenido. En su vista, teniendo pre
sente lo informado por el Capitán General de Castilla la Nueva, en 9 
y 19 de Enero del año actual, y de conformidad con lo expuesto por 
la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado en 3 de Marzo 
siguiente; S. M. ha tenido á bien mandar que el art. 4.° de la Real 
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contar desde la feclia de 1.' de Enero de 1874, adicionado en la for
ma siguiente: «Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa procedentes 
de los Ejércitos de ülíramar, que regresen á la Península á continuar 
sus servicios por haber cumplido el tiempo obligatorio de permanen
cia, optarán á los ascensos reglamentarios y demás beneficios que les 
correspondan en el de la Península desde el mes siguiente al en que 
sean dados de baja en aquellos dominios. Sin embargo de esto, no 
serán consultados aún cuando les baya correspondido ser promovidos 
antes ó después de ser alta en la Península, ó de verificar su arribo, 
basta tanto que se formule la primera propuesta en que puedan ser 
comprendidos para ocupar vacante determinada, lo cual tendrá lugar, 
una vez que, recibidas sus hojas de servicio, se compruebe por ellas 
que reúnen las circunstancias reglamentarias para el ascenso, en 
cuyo caso, se les acreditará en los nuevos empleos la mayor efectivi
dad á que tengan derecho, según el lugar en que deban colocarse en 
las respectivas escalas; pero sin más abono de sueldo que desde la 
primera revista que pasen después de aprobadas las propuestas en que 
estén comprendidos, con arreglo á lo mandado por punto general.»— 
De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes.)) 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMOBUL DEL ABMA para 
conocimiento de todas las clases que la componen, previniendo al 
propio tiempo que los Jefes, Oficiales y clases de tropa que por con
secuencia de la anterior soberana disposición se consideren con de
recho á mayor efectividad de la que disfruten en sus respectivos em
pleos, promuevan desde luego la correspondiente instancia dirigida 
á S. M. el Rey (q. D. g.) las que, acompañadas de sus hojas de ser
vicios ó filiaciones, pasarán á mis manos los Sres. Jefes de los cuer
pos para el curso que proceda.—Dios guarde á V. . . muños años.-— 
Madrid 22 de Mayo de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMAM. 

Dirección general ae Infantería,—l.61' Negociado.—-Circular 
número 269.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 2 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . :—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Direc
tor general de Administración militar lo que sigue:—He dado cuen
ta al Rey (q. D. g.) del escrito que dirigió V. E . á este Ministerio 
en quince del mes próximo pasado, consultando una resolución acer
ca de los gastos que causan las comisiones nombradas ó que puedan 
nombrarse para adquirir en el extranjero material de todas clases ó 
ganado con destino al ejército en la que se determine cuáles de dichos 
gastos debe reconocer y satisfacer el Estado y cuáles han de afectar 
á las gratificaciones personales asignadas á los individuos que for
men parte de cada comisión. Enterado S. M.; teniendo en cuenta que 
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dichas gratificaciones tienen por objeto indemnizar á los perceptores 
de los mayores gastos que les origina su permanencia en país ex
tranjero, proporcionándoles los medios de que vivan y desempeñen 
sus cometidos con el decoro que exige el nombre de la Nación, y qui 
por consiguiente deben afectar á aquellos goces la manutención, alo
jamiento, pagos y gratificaciones á criados, mozos y guías, carruages 
y en general todo lo que corresponde al servicio y comodidad indivi
dual, y considerando que no sería equitativo que los gastos de carác
ter oficial, ó sean los provenentes de las atenciones del servicio, se 
cargáran á las precitadas gratificaciones personales; se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo que V. E . propone, que como medida ge
neral acerca del particular se observen, tanto por las comisiones que 
hayan funcionado en el extranjero, como por las que pudieran desti
narse en lo sucesivo, las reglas siguientes, así en lo relativo á los 
gastos como en la formación y justificación de las cuentas. 

Primero. Los gastos de las comisiones españolas para la compra 
ó recepción en país extranjero de efectos del material de guerra con 
destino al ejército que pueden abonarse por cuenta del Estado serán: 

í.0 Los de material de oficinas y escritorio, correos y telégramas 
oficiales. 

2. " Los de los jornales indispensables en las recepciones, recono
cimientos, remoción y embarque de efectos, adquisición de sellos 
para marcar el material aceptado; prescrito de los efectos y demás in
herentes á estos particulares: yen cuanto á ganado, el aquiler de loca
les para su alojamiento, las medicinas, herrajes, ronzales y demás re
lacionado con este servicio, siempre cine unos y otros gastos no deban 
ser de cargo de los contratistas ó vendedores,en cuyo caso se acom
pañarán á las cuentas copias autorizadas de los convenios ó tratos, 

3. ° Los viajes suplementarios en país extranjero, pero solamente 
cuando la comisión no tenga señalado punto fijo de residencia y, 
como en algunas, sea indispensable el recorrido de grandes distancias 
para dar cumplimiento al servicio, cava necesidad se justificará por 
certificado del Jefe de la comisión, que se unirá á la cuenta. 

4. ° E l alquiler de locales para oficinas, cuando el contratista ó 
vendedor no resulte obligado á facilitarlos y la importancia de los 
trabajos de la comisión los hagan indispensables, ámbos extremos se 
comprobarán con copias autorizadas de los convenios ó tratos el pri
mero y el segundo con certificación del Interventor, autorizada por 
el Presidente, justificativa de la necesidad del gasto. 

Segundo. La formación y justificación de las cuentas de gastos 
tendrá lugar con arreglo á las bases siguientes: 

1.' Que han de formarla los Oficiales del cuerpo administrativo 
del ejército, pagadores de las comisiones, reduciendo á pesetas el 
valor de la moneda extranjera según el cambio fijado por el Tesoro; 
•justificándolas con los comprobantes de referencia y con las órdenes 
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de automación del I^esideáte cuando la importancia del gastólo 
requiera siendo intervenida por el Interventor de la comisión y auto
rizadas por el Presidente de la misma. 

2.* Que los gastos han; de aplicarse á los capítulos y artículos 
del presupuesto que¡corresponda, según la naturaleza de los servicios 
ó lo que se determine para casos concretos; debieado siempre afectar 
las gratificaciones personales al capítulo veinte y cuatro, artículo 
único y nuaca al veintinueve, excepción hecha de las gratificaciones 
que expresamente esté determinado afecten al servicio mismo, origen 
de la comisión. 

Y Tercera. Que las cuentas de gastos de comisiones en el extran
jero que no hayan tenido Interventor ni Pagador y en las cuales su 
Presidente tiene que ser cuentadante único, serán sometidas á cen
sura de este Ministerio; debiendo en lo sucesivo y para evitar la re
petición de casos tales dotarse siempre á todas las comisiones de fun
cionarios administrativos con arreglo á lo prevenido en órden de 12 
de Agosto de 1874. Es también la Real voluntad que si esa Dirección 
general no los hubiese recibido ya, reclame con urgencia de la del 
Tesoro público los carg-os correspondientes á las comisiones que hayan 
térmitjado la misión que les habia sido encomendada para que pueda 
ultimarse esta parte del servicio.—De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.» 

Y lo trascribo á V. . . con el propio objeto.—Dios guarde á V. . . 
muchos años.—Madrid 26 de Mayo de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería,—2.*' Negociado.— Circular 
número 270.—P«r Real órden fecha 27 del actual han sido nombra
dos para el mando de Medias brigadas de los Batallones en situación 
de provincia, los Coroneles que figuran en la siguiente relación, los 
cuales serán alta en la revista de Junio próximo, debiendo reclamár
seles los haberes y gratificaciones, en el primero de los Batallones que 
se mencionan en cada una de las Medias brigadas, fijando su resi
dencia donde se encuentre el citado primer Batallón. 

Lo que se publica en el MÉMOBIAL DEL ARMA para conocimiento y 
cumplimiento de las clases y cuerpos que se designan.—Dios guar
de á V . . . muchos años.—Madrid SOde Mayo de 1870.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 



R E L A C I O N Q U E S E G i l t 

PROCEDENCIA, 

Reemplazo en 0. L . N . 
Idem en id 
Idem en id 
Idem en id 
Idem en C a t a l u ñ a , . . 
Idem en id 
Idem en A n d a l u c í a . . 
Regt.0 Guadalajara.. 
Reemplazo en C. L . N . 
Idem en Valenc ia . . . . 
Idem en id 
Idem en C. L . N 
Idem en i d 
Idem en id 
í d e m en A r a g ó n . 
ídem en Galicia 
Idem en 0 . L . N 
Idem en id 
Idem en Granada. . . . 
Idem en id 
i iegimt.0 de Albuera. 
Reemplazo A r a g ó n . . 
Idem en Galicia 
Idem en C. L . V 
Idem en i d 
Idem Extremadura.. 
Idem en 0. L . N 
Idem en Burgos 
Idem §ÍI id , . . . „ . , , , . 

NOMBRES. 

José Pérez Racá] 
José Mesa y Tovar 
Tomás Peña y Hernández 
Manuel Trinchan y Mart in 
Juan Llimós y Manso 
José Ayarza Rivas 
Francisco Andreu Montesinos. 
Juan Gut iér rez Cámara 
J u l i á n Azañon y Tudela 
Manuel de Les y Pasuti , 
Juan Galludo y Coca 
Alejandro Montoya Valdivieso. 
Pablo Diaz de la Quintana . . . . 
Vicente Ponce y García 
Manuel Campos y Domínguez . 
Vicente Vázquez de Cast ro . ; . . 
José Sánchez y Suarez 
Miguel Valcarcel y Ochoa 
Ignacio Vicena y Morcillo 
Emil io Chacón y Grandal 
Juan de Lera y Abajo 
Bar to lomé Alaban y Croe't 
Celestino Castro y Figueras. . 
Antonio Gómez Brabo 
Tomás Hurtado Bregaaciano.. 
Benito Pérez Marcos 
Juan Buega y Pezuela. 
José Zavala Rubio 
Gu^liaYO Osallos y L9011 . . . . . . 

MEDÍA B R I G A D A 
QUE DEBEN MANDAR. 

Madrid, Alcalá y Segovia, í . . 
Guadalajara y S igüenza 
Toledo y Talayera 
Ciudad-Real y Cuenca 
Barcelona y Gerona 
Tarragona y Lér ida 
Sevilla y Ecija 
Cádiz y Huelva 
Córdoba y Lucena 
Valencia, Sagunto y Mallorca. 
Alicante y Alcoy 
Murcia y Albacete 
Castel lón y Segorbe.. 
Zaragoza y Teruel 
Huesca y Tudela 
Coruña y Betanzos 
Lugo y Mondoñedo 
Pontevedra y Orense 
Granada y Guadix , 
Málaga y Almería , 
Jaén y Andujar. . , 
Valladolid y Palencia , 
Oviedo y León 
Zamora y Medina del Campo., 
Salamanca y Avi la , 
Badajoz y Cáceres . , 
Santander y Laredo 
Logroño y Pamplona. 
Burgos y S o m ; . . . . . . . . . . . . . . 

i Número . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2® 
26 
27 
28 
2.9 

os 
o 
co 



— 604 — 
Dirección general de Infantería.—4.* Negociado.—Circular nu

mero 271.̂ —Autorizado por Real órdan de 19 del actual para la pro
visión de cinco plazas de Ayudantes profesores que, de la clase de 
Tenientes ó Capitanes, existen en la Academia del arma, mediante 
fon curso de oposición, que lia de celebrarse en la ciudad de Toledo 
el dia 15 de Agosto próximo, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Reglamento orgánico de la misma, he dispuesto se pu
blique en el MEMORIAL para que llegue á conocimiento de los Te
nientes y Capitanes qué deseen optar á las expresadas plazas, los 
cuales lo solicitarán por medio de instancia, que remitirán los Jefes 
de los cuerpos á esta Dirección ántes del dia 10 del referido mes, 
continuando los que lo soliciten en sus cuerpos y destinos hasta que 
les sea comunicada la órden de quedar admitidos al concurso, en in
teligencia que los ejercicios de exámen han de celebrarse con suje
ción á las instrucciones y programa insertas en circular mim. 624, 
fecha 26 de Noviembre del año próximo pasado.—Dios guarde á V. 
muchos años.— Madrid 29 de Mayo de 1876.— FERNANDEZ SAN 
ROMAÑ. 

5.° NEGOCIADO. 

Hallándose vacante la plaza de sargento maestro de cornetas, del 
Batallón Reserva núm. 33, se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para 
que los individuos que reúnan las circunstoncias reglamentarias pue
dan solicitarlo á mi autoridad por conducto de sus Jefes. 

Hallándose vacante la plaza de cabo de cornetas del Batallón 
Provincial de Zaragoza núm. 48, los individuos que deseen cubrirla 
lo solicitarán de mi autoridad por conducto de sus Jefes respectivos. 

ERRATA IMPORTANTE. 

En el MEMORIAL número 14 página 571, línea 39, donde dice ex
traordinaria lóase ordinaria. 

MADRID:—Imprenta de la DIRRCCIOJÍ CRNERAL DE ISFAVTERÍA..—-1376. 



SUPLEMENTO 

A I . 

ISPONDIENTE AL M . 15 DE 1876. 

I M P R E N T A . 
Con el ñ a de ev i t a r las reclamaciones cfue con referencia a l n ú -

muero 13 del M E M O H I A I Í se hacen á, este Negociado, se advier te & 
loa Sres. Jefes de cuerpo y snscritores, que por un e r r o r invo lun ta 
r io de imprenta , aparece el publicado con fecha 8 del corr iente con 
el n ú m e r o 14, siendo asi que el que le corresponde es el 13; y con 
objeto de no a l t e r a r el t o t a l de n ú m e r o s que hasta fin de a ñ o se 
publiquen, se repi te con fecha 22 el mismo n ú m e r o 

COMISION LIQUIDADORA DE CUERPOS DJSUELTOS. 

Los Jefes de los cuerpos que recibieron fuerza de los di íucl tos Bfttalfones 
de roservH y no tengan el completo de las lUic¡oues, procederúa desde lue^o 
(si ya no lo han verificado) á formar las provisionales; y «i «ara esta operación 
no fueaen suficientes los datos que los interesados les iaedi te», recurr i rán al Jete 
de di^ha Comisión en reclamación de los que necesiten, pidioado en Id sucesivo 
las*fUiaciones de aqu dios que nó tcng-iti abonada la primera puesta y sean 
acreedores á ella; y para lo cual acompañaran medias filiaciones de los intere
sados, á fin de reciamarlas á las Cajas de quintos de donde proceden. 

Antes de que sean devueltos por los Jefes de los puerpoí) los ca qn >. 
pasa la Comismn liquidadora de disueitos Batallones de rexerva, por el qumiu 
de síieldo que han deducido las oficinas á los Jefes y Olictaíefe de los tidisoios 
fundándose en lo mandado en ia orden de '24 de, l>>ciembre 'ie 187.Í y art. 22 del 
Keglainentos do revistas vigente, tendrán presente fjne dichasdi<|)osici<>ne'S, 
solo dan derecho á todo el sueldo, cuan io el Batallón pas t 1 i revista de Oomi-
sario con ta mitad ó más de la fuerza que tienen detallada. 

PUIMKR NEGOCIADO. 

Los S'̂ es. Jefes de los cuerpos se s e v i r á n manííesta'- si en «Ignno^ de elh-s 
sirven ó han servido los quintos Francisco Ventura López, Matías Cerbia A l -
bcrt, Vicente Lloret Vilaplana, Angel Cremades Botella, Vicente OrnesSanta-
<íreu, Francisco AlmqdoTítf Erades, Jasé J o r l á Valls, Manue' Sillo Fuent • 
.¡oí - : x-raer. Ramón, procedentes de la»! G ijas de A'icante y los cuales 
7 • - i en !A trasmft en Marxo de 187L *Ji.:. 
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Los Sres, Jefes de los cuerpos se servirán manifestar con toda urgencia si ea 

los suyos respectivos sirven ó han servido los quintos procedentes de la Caja 
de Alicante que á continuación se expresan, y los cuales fueron baja ea la mis-
,'r¡a en las fachas que se les señala. 

Soldado. Ignacio Esquerdo Pérez 25 Mayo. 
» Jerónimo O m p a n Cantó 20 Mayo. 
» •• José Antón Serra 20 Mayo. 
* Juan Toledo Sirvent. .JX |.. • • 13 Febrero 
» José Bernabeu López.. 13 Febrero 
» • Miguel Aznar García 30 Novbre. 

CUARTO NEGOCIADO. 

1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1873 

Su Excelencia ha dispuesto se encarguen de las Academias del primer ba
tallón del Regimiento infanteria de San Fernando, número 11, el Teniente co
ronel 1). Francisco Seris y Bonilla, Capitán D. Andrés Ramón González, Te
niente D. Mariano Mansa y García y Alférez D, Victoriano Gómez y Pé rez . 

! He tenido á bien nombrar encargados de las Academias de sargentos y 
cabos del Batallón Reserva núm. 22, al Capitán D . José Molina ó Igarraba y 
al Teniente D . Manuel Tcjeiro Martin respectivamente. 

Su Excelencia ha tenido á bien nombrar encargados de las Academias del 
Batallón Reserva núm. 34, al Comandante del mismo D. Angel Martínez No
val, Capitán D. Ramón Tamarit Gale, Teniento D. José María Nadal y Te
niente D. Gilverto Guajano. 

Su Excelencia ha dispuesto se encargue de la Academia de Sres. Oficiales 
del Batallón Reserva n ú m . 4, el Sr. Comandante del mismo D . Juan Saracho 
y García; de la de sargentos y cabos, el Capitán D. Bartolomé Cagaña y Sare-
na y de la de alumnos el Alférez D. Fraaeisco Villalpando y Miranda. 

Su Excelencia ha dispuesto se encarguen de las Academias del Batallón 
Provincial de Huesca núrn, 47 el Señor Comandante supernumerario del mis
mo D. Diego López Colina y el Capitán ayudante D. Sebastian Mola y Fando. 

Su Excelencia nombra Director de las Academias del Batallón Reserva nú
mero 13, al Sr. Comandante del mismo D. Manuel Mancebo Marcos, encargán
dose de la de Sres. Oficiales; de la de sargentos, al Capi tán Ayudante D. Julio 
Andreu Pascual; de la de cabos, al Teniente D. Alfredo Hernández Piris; y de 
la de alumnos, ai Alférez, D. Ar tu ro Pa t rón Canepa. 

QUINTO NEGOCIADO. 
Hallándose vacante la plaza de Sargento maestro de cornetas del Batallón 

Reserva n ú m . 22, se publica para que ios individuos que reúnan las circunstan
cias prevenidas, puedan solicitarlo á mi autoridad por conducto de sus Jefes. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos se servirán manifestar con toda urgencia á 
esta Dirección, si en los suyos respectivos sirve ó ha servido el soldado Genaro 
Muñoz Benito, que fué quinto por el cupo de Villar de Arnedo. ' f r e c / * 



= 3 ^ 
Los Sres. Jefes principales de ios cuerpos del arma en que sirvan ó haya® 

servido alguno de los individuos que expresa la relación que se inserta á conti
guación se servirán manifestarlo á este Tsegociado á la mayor bi*evedad. ¿¿> & ¿ > 

NOMBRES Y CLASES. 

Félix Alba Mellado, soldado... 

Eugenio Albu in , Idem 

Constantino Fernandez Salgado. 

Mariano J iménez Ibañez, cabo 2.° 
Joaquín Riera Mendoza, soldado,, 

OBSERVACIONES. 

Francisco González, Idem, 

Juan J iménez, i d e m . . . 
Benito Ramírez, idem. 

Higinio García, idem 
Pablo Lozano, idem 
Antonio Pralvona, idem. 

Manuel Campos y Sancho, idem. 

Antonio Nieto Florido, idem 

Antonio Navarrete Moyano, idem. 
Antonio Mart ínez Lamadeuta, id . . 

Antonio Morales Ortega, idem. 

Rafael Ruz Mart ínez, idem 
Trinidad Conesa Torrent, idem. . 

Socorrido por el Depósito de t r anseún tes 
de Madrid en el mes de Julio de 1871. 

Proeederite de la Reserva de Utrera d i -
suelta, fué socorrido por el Depósito de 
t ranseúntes de Madrid en el mes de 
A b r i l de 187-1. 

Procedente de la Caja de quintos de Oren
se como perteneciente al primer reem
plazo de 1874. 

Procedentes del Regimiento dei Infante 
fueron socorridos por el primer Bata
llón del tercer Regimiento artillería a 
pié . 

| Socorrido en los meses de A b r i l y Mayo de 
1874 por el Depósito de t r anseún tes de 

j Madrid. 
/ Pertcnecieudo al Eegimíeto do la Consti-

i tucion fueron socorridos en el mes de 
] Abr i l y Mayo de 1874 por el Depósito de 
^ t ranseúntes de Madrid. 
1 Fueron socorridos por el segundo Bata-
I l lon del Regimiento de Galicia. 
Socorrido por el Batal lón provincial de 

Palencia eu Marzo de 1875. 
Procedente de la disuelta Reserva de Za

ragoza, recibió socorros del Batal lón 
activo provincial de Gerona. 

Procedente de la disuelta Reserva de A l 
cázar de S. Juan fué socorrido en los 
meses de Febrero y Marzo de 1875 por 
el provincial de Guadix. 

Fue' socorrido por id . id . i d . 
Pertencia al Ejérciio del Norte y fué quin

to por el pueblo de San Martín de Tor-
rosOi . . . -

Pasó la revista de Comisario de Febrero 
de 1876, en el hospital provincial de 
Castellón. 

Quinto por la provincia de Granada. 
Procente del Batal lón Reserva de Guada-

lajara, disuelto; fué prisionero por los 
carlistas en el Norte y el mes de Agosto 
de 1875, le suministro sus haberes el 
Regimiento de San Fernando. 
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Simoa Muñoz, ídem 

PMro Simón Moret, idcm 

Manuel López y López, i d c m . . . 

iV^ o (Voxco Montero, Idem... . 

•íoaquin Concsa Ejargue, ídem. 

Orisanto Canseco Somoza, cabo 2.° 
Isidro Torres Garrote, soldado.. . . 

Francisco Perales García, i d e m . . . 

K.^colástico Deogracias, idem 

Benito Adr ián Rubio, sargento 2.° 
Juan Caiuio Lan<po,-cabo 1.° 
Matías Gunde Calvo, cabo 2.° 
Juan Angui Pozo, sddado 

Mariano Amando Alvira , idem.. . . 

Diego ArriagaMartos, ídem.. 
Salvador Vega Moreno, idem. 
Antonio Jadar Cecilia, idetn. 

Cándido Kodriguez, i d e m . . . 
Mart in Alonso, idem 
Vicente Lucas, idem 
Luis Muño/,, idem 
Andrés Cabá, ídem 
Ju l i án Víctor, idem 
Benita B!an, idem 
M a r i n o narraüfütana, idem. 
Jad^ A w m i r Mur. idem 

. | Procedente del Regimiento de Geron* 
fuédestinado al de Bailen y no se ha i n 
corporado. 

Destinado al arma de Caballería y no se 
ha presentado. 

! Procedente de la disuelta Reserva de Ge-
romi. fué destinado en Octubre de 1873 
al l iegimicnto de Bailen y no efectuó 
su incürporacion. 

\ Procedente del Batal lón Cazadoies de 
Mendigorría, fué.destinado en Octubra 
de 1875, al Regimiento de Zaragoza. 

Procedente del disuelto Batallón Keserva 
de Cádiz, fue'socorrido por el 2 0 Regi
miento arti l lería á pié. 

Pasó la revista de Enero próximo pasado 
en el Depósito de t ranseúntes de Zara
goza y se ignora su procedencia eu 
aquella fecha. 

• Procedentes del Batallón Reserva de San-
| tiaga, fueron socorridos por el Batallón 
| provincial de Alcalá de Henares, en 
^ Mayo de 18*5 en la capital de ©uenca. 
i Procedente del Batallón provincial de To

ledo fué socorrido en Enero de 1875 por 
el Regimiento de Almansa en la plaza 
de Zaragoza 

En Julio de 1874 fué suministrado por el 
Gobierno mil i ta r de Madrid y se ignora 
á q u é cuerpo pertenecía . 

Procedentes del segundo Batal lón del re-
\ gimiendo de Castilla, fueron destinados 
) á otr^s cuerpos sin documentación. 

Fué socorrido por el Batallón provincial 
de Avi la y se ignora á qué cuerpo per
tenece. 

Fué socorrido por el Batallón provincial 
n ü m . 47 y se ignora á qué cuerpo per
tenece. 

i Procedentes del Batallón reserva de Má-
i laga, disuelto, desertaron y habiéndose 
\ presentado á indulto fueron socorridos 
< por el Comandante de la Caja de qum-
i tos de Granada en los meses de Febrero 
f y A b r i l de 1875. 

(( Socorridos por el Comandante Jefe del 
Depósito de prisioneros carlistas de 
Castilla la Nueva, en el mes de Agosto 
de 1875, se ignora á que cuerpo perte
necen. 

. Destinado al Regimiento de Bailen en re
emplazo (ie Policarpo Terccs, no se ha 
preMíntado y se le sigue sumaria. 



Cipriano Boluda Parra, soldado. 

Bautista Terrer Marijo, idem. 

Marcos Ricardo Martin, idem 
Francisco Gutiérrez Kovillo, idem. 
Silvestre Barreiro Maure. í d e m . . , 
Manuel V i l l a r i n y Viüar in , í dem. . 

Ramón Palacios; sargento 2.° , 
Alverto Ramos Fero, cabo 2 . ü . . . . 
Blas i lu iz , soldado 
José Sanz y Brijano, i d e m . . . 
José Molió, ídem : . , 
Matías del Arco, ídem 
Aquilino Teiesforo, ídem 

¡ P e r t e n e c e a l r e e i a p i a z o . d e fóSplOOO h o n i 
bres, se desea saber para qné punto se 

• le expidió pasaporte en el caso de haber 
| sido licenciado absoluto. 
I Procedente d é l a Caja de quintos de Gas-
I tellon, quinto por el cupo de Cuevas. 
I Procedentes del Batallón Cazadores de 
\ Mcndigorn'a fueron destinados en 187rí 
< al Regimiento de Luchana y se ignora 
J su actual Sitaaoion por no haberse iu -
' corporado. 

.losé Pascual Punzada, í d e m . . . . . 
Vicente Colorner, idem 
Vicente Loro García, idem 
Juan Santos Mera, idem 
Francisco Sánchez García, idem. 
Ramón Gómez Tala, idem 
Jacinto Cañas López, idem 
Ramón Alvarez Sevillano, idem.. 

ligue! Zarranz Larrumbe, idem. 

Santiago Martínez Arbeg, idem., 
José Morillo Herrera, idem 

Gabriel Fernandez Mermé, idem. 

Fmilio Aparicio Montesinos, sar
gento 1 0 

Francisco Navarrete Romero, cor
neta 

Bartolomé Calañés Mart in , soldado 
José Sánchez Hernández , í d e m — 
Juan Peinado Torres, ídem 
Angel López Luque, idem 
Francisco Sánchez García, í dem. . . 
Mariano Gabanes Hurtado, idem.., 
Eugenio Martin Vi la , idem 
Juan Sirvent Molina, i d e m . . . . . . . . 

, En Julio de ISTt fueron socorridos por e l 
) Batallón provincial de Ale-ilá de Hena

res v se ignora su actual s i tuación. 
S 

Procedente del Batal lón Reserva núm. 9, 
í«e destinado al Batallón Reserva nú
mero 23 y no ha verificado su presenta
ción. 

J Suministrados en Febrero de 1875 por el 
1 Batallón Reserva núm. 22 en Valencia. 
(Idem i d . en Setiembre de 1874 por el 
' mismo ba ta l lón eu Cartagena. 

Id . i d . en Octubre, del mismo año. 
I d . i d . en Setiembre del mismo año. 
I d . id . en Julio de idem. 
(á) el Moro es natural de Jetafe provincia 

de Madrid se incorporó ó sentó plaza en 
el Ejército del Norte. 

F u é socorrido en Diciembre de 1874 y 
Enero de 1875 por e l Depósito de tran
seúntes en Sevilla y se ignora á qué 
cuerpo pertenece para pasar los cargos 
correspondientes. 

Se ignora su destino y procedencia. 
Procede del reemplazo de 125.000 hom

bres y se desea saber á que cuerpo ha 
pertenecido y para qué punto se le ex
pidió pasaporte. 

En el mes de Mayo de 1875 fué destinado 
al Batal lón cazadores de Barcelona y 
por no haberse incorporado se le ha for
mado sumaria. 

En el mes de Octubre de 1874 fueron so
corridos por el Regimiento de Burgos, 
en Lérida, y se desea saber á qué cuer
po han pertenecido ó pertenecen en la 
actualidad. 
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José García García, soldado. 

José Freixas Marsal, í d e m . . , 

Esteban Sala Pande, cabo 2. 

Jerónimo Sánchez, soldado. 

Pedro Segura Llop, i dem. . 

- 6 — 
Socorrido en el mes de Enero últ imo por 

el provincial de Salamanca en Burgos. 
F u é destinado al Regimiento de Baílén v 

no se incorporó, por lo cual se le está 
formando sumaria. 

En el mes de Enero últ imo fué socorrido 
por el Regimiento de Extremadura en 
Barcelona y se ignora en qué cuerpo 
sirve en la actualidad. 

F u é socorrido por el Batallón provincial 
de Barcelona y se ignora á qué cuerpo 
pertenece. 

Fué socorrido por el Regimiento de Gua-
dalajara en el mes de Febrero ú l t imo y 
se ignora á qué cuerpo pertenece, ape-
sar de haber manifestado el interesado 
pertenecía al Provincial de Guadalajara 

Los Señores Jefes de los cuerpos se servirán manifestar con urgencia á este 
Negociado si en los suyos respectivos sirve ó ha servido el soldado Pascual 
Buisan Oirugeda. / r 

E l Jefe del cuerpo en que sirva el soldado voluntario Emilio Almazan Pina 
lo manifes tará á esta Dirección. ¿gg. 

E l Jefe del cuerpo en que sirva ó haya servido el soldado José Menosa Cas
t i l lo , lo manifestará á esta Dirección con toda urgenfcia. 

E l Jefe del cuerpo en que sirva ó haya servido el soldado Francisco Domin
go García lo manifestará á esta Dirección, ^ o r c t * ? 

E l Jefe del cuerpo en que sirva ó haya servido el soldado Juan Salut y 
Pu ig , lo manifestará á esta Dirección con urgencia. <ig ^ f t " . . 

Los Sres. Jefes de los cuerpos del arma de mí cargo, se servirán manifes
tar á esta Dirección, si en los suyos respectivos sirve ó ha servido el soldado 
procedente de,Ultramar, José Quintana Villamor. ^ r ^ c t - . 

Los Sres. Jefes de los cuerpos en que sirva ó haya servido el soldado José 
Clarós y Quintero, lo manifestarán á esta Dirección," 5.° Negociado con la u r 
gencia posible, ¿ ¿ « f f ' ^ l 

E l Jefe del Cuerpo en que sirva ó haya servido el soldado Saturnino Trevejo 
lo manifestará á esta Dirección con urgencia. 04n¿¿C p. 

Los Sres. Jefes de los cuerpos, se servi rán manifestar con toda urgencia a 
esta Dirección, si en los suyos respectivos, sirve ó ha servido el soldado Santos 
Espinosa Arbolea, quinto que fué por el pueblo de Vil lar de Arnedo, remitien
do al mismo tiempo certificado de existencia del mismo, 



Los Sres. Jefes de los cuerpos manifestaran con toda urgencia á esta Dirección si en los suyos respectiros sirven lo« 
soldados de la adjunta relación. 

DIRICCIOI G i M L DE CABALLERIA, 
- — — — — - < - T ^ s ^ j ^ i ^ T r " 3 - - • — 

RELACION de los individuos del arma de Infantería á, quienes este Regimiento, Lanceros de Santiago, lia 
suministrado, de Orden del Gobernador militar*de Valladolid, varias cantidades en concepto de socorro» 
y haber de marcha. 

MOM1 

CUERPOS 
á que pertenecían cuando 

se les suminis t ró . 

Pedro Ibañez 
Miguel Escudero 
Mateo Es tebán 
Nicasio Alvarcz ) Regimiento de Ramales, 
Roque Bueno 
Cándido Pérez 
Clemente Lafaente ". . . 
Eustaquio Quintana. 
Miguel Jaimol ; . . . 
Salvador Docaguas 
Juan Iranzo.. 
José Buenaventura, 
Juan Buendia . . . 

Idem de Gerona, 

CUERPOS 
á que pertenecían cuando 

se les suminis t ró . 

Juan López 
Vicente González 
Manuel Murillo 
Gabriel Suera. 
Francisco J iménez 
José jonzalez 
Faustino Rivo-. \ Regimiento de Gerona, 
Manuel Arias.. 
Ramón Mart in 
Juan Pal laré 
Baldoraero Mart i . 
Torenato Muñoz 
Pedro Alfredo 



José Miranda 
Hilario Nieto 
Francisco Torres 
Gregorio de la Torre 
Manuel Moreno. 
Lúeas Cabrero, 
Gabriel Plano 
Manuel Franco 
Pedro Ramos 
Luis Barraca 
Tomas Runics 
Lázaro Botero . . . . < 
Ramón Abeledo 
Urbano Cua i ra . 
Balbino Martínez 
Miguel A n g e l í — v 
Isidro Martín García 
Juan Parado Rodr íguez 
José Alvarez Porqueras 
José Turnaras 
Andrés Vicueta 
Juan Reyes 
Domingo Alonso, Sargento 2.° 
Antonio Lázaro 
Sebastian Verdes 
José Sánchez 
Joaqu ín de Tena Tapia 
Mateo García 
Juan Mart ínez Sánchez 
Antonio Cobos S á n c h e z . . . 
Bernardo Fernandez Mayoral. 
Manuel F ígueras 
Ilegino Martin 
Mauricio Tejedos 
Timoteo Cruz 
J^an Muñoz , f , . , 

Regimiento do Gerona. 

Idem de Africa, 

Idem de Murcia. 
Idem de Zamora. 
Idem de Mallorca, 
Idem de Cantabria. 
Idem de Luchana. 
Idem de Cuenca, 
Idem de la Consti tución 
Idem idem. 
Idem de Castilla. 

Cazadores Puerto-Rico. 

Celestino Regcr 
isidro Cuesta 
Antonio Romero 
Pedro Ruiz Díaz 
Vicente Cerda.. 
Juan Rebullida. 
José Mut i e l 
Sebastian Gómez 
Juan Rodríguez Sánchez 
Rafael Castro... 
Juan López 
Rufino Tarancon 
Agust ín Arroyo 
José Cascábate 
Bernardino Antolín 
Saturnino Solchaga Acarre t a . . . 
Pantaleon H e r n á n d e z . . . . * . 
Rufino Serrano Pérez . 
Manuel Sotes Cuesta. 
Ramón Sánchez Ruiz , 
Juan González Vega 
Francisco Calvo García 
Simón Valcárcel y Va lcá rce l . . . 
Cláudio Medina Romero 
Quíterio Gi l Sanz, , — 
Rogelio Blanco Delgado 
Miguel Vizcaíno Angora 
Florentino Martín Méndez 
Eduardo Florez Alba 
Andrés García Albandea 
Manuel Aguí lar A b r i l — . 
Franc.0 Samaníego Carrasqueño- i 
Felipe Ordoñez Tarzuelo 
Romualdo Alonso Pablo 
Rosendo Robledo Garc í a . . . * . . 
Manuel López G a r c í a . . . . . . . . 

Cazadores Puerto Rico. 

Idem Alba de Termes. 

Idem de la Habana. 

Idem Ciudad-Rodrigo, 
Idem ídem. 
Idem Barbastro. 
Idem de Estella. 

Reserva de Guadix. 

Idem de T u y . 

Idem de Ronda. 

oe 



Bernabé Merino Merino 
Cláudio Fernandez Fernandez.. 
Juan García Montero 
Miguel Rodríguez Caro 
Fernando Rubia Alonso 
Bernardo Sepúiveda González. . . 
José Vayon Suarez 
Estéban Pérez Cordero 
Felipe Rodríguez Cobos 
Wenceslao Turceño T u r c e ñ o . . . . 
Feliciano Escalera Mart in \ 
Bernardo Luengo Iglesias. •( 
Lerico González Alonso 
Isidro Santos Marcos 
Mariano Vega Casares 
Angel Siel González. 
Floro Franco Pcrez 
Agus t ín San José Barrios 
Es téban Pcrez Carmena 
Antonio Martínez Pérez 
Pr imit ivo García Rivero 
Bernardino Alvai'ez García 
Nicasio Payólo Hernández 
José Moñogil Sánchez 
Luis Mateo Villalta 
Jacinto Terido del Valle i 
Juan Fernandez Diaz > 
Luis Ayala García ' 
Cláudio Ruano Cepilla j 
José González González 
Ramón Diaz Rodríguez | 
J esús Vidal Domingo \ 
José García Rodríguez. \ 
José González Donaire j 
llafael García G u t i é r r e z — . . . . . i 
Luis Herbero Navarro 1 

Reserva de Segovia. 

Idem de Betanzos. 

Reserva de la Coruua. 
Idem idom. 
Idem Já t iva . 
Idem idera. 

Idem de Plasencia. 

Idem do León. 
Idem ídem. 
Idem de Talavera. 

Idem de Talavera. 

Idem de Lugo. 
Idem. 

Emilio Prudencio N u ñ e z . . . . . . . 
Miguel de Castillo Alonso 
Benito Ferrcr Beniget 
Joaquín González Vázquez 
Juan Antonio Vuelta 
José Polo Aranda, Sargento í-.v. 
Francisco Torar M a n u e l . . . . . . . . 
Domingo Quintana Grarado 
Francisco ü r e r o Rodr íguez 
José María Pérez 
Antonio Pcrez Ariza 
Buenaventura Machín Marcos... 
Apolinar Pastrani», Chamorro. . . 
Manuel García Vázquez 
Atauasio García Puente 
Jacinto Rioja Rodríguez 
Manuel Alvarez García 
Luís Abolla Suarez. 
Francisco Molina 
Pedro San Miguel Perora 
El mismo 
El mismo 
Pedro San Miguel Forera 
Eusebío Guillen 
Pablo Saez Marín 
Cipriano Pilar Bartolomé 
Lucio Medina Conde 
El mismo 
Alfonso Rodríguez Cárdenas. . . . 
Gregorio González P é r e z . . . . . . . 
Francisco Lúeas A l v a r e z . . . . . . . 
Blás Rubio Sardón 
Baltasar Velasco Caño 
Angel Suarez Alonso 
Santiago Ortega Bernal 
Atilano Huertas V a l l e . . . . . . . . . . 

Reserva de L' igo. 

Idem de Avi la . 
Idem de Soria. 

Idem de Cádiz. 

Idem de Saniago. 

Idem Can gas de Tineo. 

Idem de Oviedo. 

Caja Zamora, Marzo. 
Ide i ídem, A b r i l . 
Idem idem, Mayo. 
Idem idem, Junio. 
Idem idem. 
ídem do Burgos, 
Depósito quintos C. L N 
Idem ídem, Julio. 

Idem idem, Agosto. 



Abelardo de la Rosa P r i e t o . . . . . 
Eloy de las Cuevas Martínez 
Ildefonso Fernandez Martin 
Antonio García Fernandez. . . . . . 
Antol in Galán Corral. . . 
Juan Peña García 
Enrique Diez Torado 
Luis Oso rio Rodríguez 
José Cela Faco 
Kafael Nuñez López 
Alejo Andrés González 
Ambrosio Rubio Casado 
J o a q u í n Vázquez de Prada 
Isidro Alcobas Junquera 
José Alvarez Carril 
Jacinto García y García 
Gregorio Rodríguez Arias 
Romualdo Gorchiles. v Depósito C L N , A 
Angel Sánchez Hernández / r 
Pedro González González 
Tiburcio Sanguer Robledo 
Benito Romero Bonilla 
Jacinto Paros Villareal 
Hilario Sánchez Muñoz 
Agust ín López J iménez 
Ramón Coizada González 
Galo Castrejon Carrasco 
Juan Mart in Martín 
León Fraile Miguel 
Esteban de Sanz Segundo 
Luis Díaz Fuentes 
Lorenzo Sánchez Mar t in . . 
Ildefonso Hernández Morera. . *. 
Juan Blazquez Sánchez 
Juan Martin Mart in. , , 
Tomás Martin Díaz 

gosto. 

f iar tolom é R-vinugo Mayoral . . 
Prudencio Hernández Garc ía . . . . 
Ambrosio García Pérez 
Francisco Rodríguez Soriano.. . 
Francisco Barroíd de Moñicov. . . 
Elias J iménez Monta 
Ramiro Zaro Gómez 
Mariano Nuñez Hernández 
Ramón Rojo Pinto. 
Angel Calvo Grande 
Florencio Delgado Arconada 
Lorenzo Hollon Mancho. 
Manuel del Pozo Brinidas 
Vicente González Cana l , . . . . . . . . 
Pablo Payo Antol in 
Segundo Elubio G a n e t . . . . . . . . . . 
Caauto Rojo Montes 
Gilberto González García 
Julio Aguado Nieto 
Domingo Diez Cade rop . . . . . . . . . 
Tomás Palenzuela Garrido 
Adolfo Mate Bravo 
Santos Alonso García 
Gabíno Es téban Castro 
Atanasio Alonso Carnero 
Macario Obispero Palmero 
Leopoldo Campo Juan 
Francisco Poza Quejada . . . . 
Alonso Arenal Barbado 
José de las lleras Porras 
Miguel Fernandez Bernabé 
Estanislao Galodio R o d r í g u e z . . . 
Caliste Ordcñez Sandoni 
José Ratero Rolenzo 
Celedonio Macías Pascual 
Manuel García Mayor , 

Depósito O L N , Agosto, 



Domingo Romero Crespo 
Antonio Bermudez Martin , 
Domingo Cañedo de la Iglesia , 
Luis Lozano Cunero 
Maquin Pando Casado 
Segundo Montesinos del Campo.. 
Manuel Montesinos R o d r í g u e z . . . 
Bernardo Velasco 
Juan Aguado Vallado 
Juan Pérez Arias 
Quirico Martínez Botellez 
Tomás García Paladrin. 
Mariano Carmelo Tejedor 
Juan Emilio Rodriguez 
Ju l ián Llórente Sánchez 
Manuel Blanco de Dios 
Jul ián Hernández Rodriguez 
Rodrigo Neira 
Manuel Ulloa Lago 
Manuel Fernandez 
Mariano Rodriguez Alonso 
Ramón Nieto García 
Esteban Santos Benito 
Ensebio de la Iglesia — 
Silvestre Garduño Benito 
Guillermo Martin Arias 
Manuel Marín Luis 
Lorenzo Pacho Criado 
Santiago Mart in Agudo 
Cipriano Barquero Nieto 
Prudencio García M a r t i n . . . 
Gerardo González Puertas 
Cayo Gómez Sanz 
Antonio Rodriguez J i m é n e z . . . . 
Pedro Regalado Navarro 
Vitoriano Moreno M a r c o s . . . . . . . 

Depósito de C. L . N . 

Faustino Hernández López 
Francisco Sancbez Moreno, 
Juan Pérez Carabias 
Deogf-acias Hidalgo P ino . . . 
Francisco Blanco Fernandez... . 
Miguel del Rio Martin, 
Gregorio Rodriguez Barrios 
Gregorio Rodriguez Sandin 
Emeterio Rodrigxxez Granado . . 
Emeterio Rodriguez Granado.. . 
Felipe Romera y Barrio 
Manuel Barrio y Barrio 
Vicente Zúñ iga Cruz 
José Conejo Rivera 
Teodoro Rojo Carrera 
Simón Valdés Vicente 
Miguel de Febra Alonso I 
Antonio Alonso Andrés A D ^ d Q L i Ni 
Angel Rodríguez Nunez / 1 
Francisco Montero Gómez. 
Juan García Muelas 
Pedro González Fernandez , 
Pablo Prieto San Román 
Isidro Prada Chimeno . . . . 
Miguel Domínguez Rodríguez. . 
Vicente Nuñez Uterino, 
Manuel Fernandez Hernández . . 
Ambrosio Merchan O t e r o . . . . . . 
Juan Rodriguez Arias 
Manuel Calvo Cre spo . . . . . . . . . . 
Manuel Alonso García 
Manuel Gallego Tenorio 
Isidro Molinero Santos...^ , 
Lorenzo Rodriguez García 
Juan Martínez Caba l le ro . . . . . . 



Simón Sánchez Hernández 
Vicente Aldeano Pe laez . . . . . . . 
Bernardo T a ! i adol id Agudo 
Valeriano Diaz Alonso 
Manuel Martínez R o d r í g u e z . . . 
Juan García Aldudo 
Dionisio Lázaro Ruiz 
Ignacio Vidal Meude?, 
Fernando Ranedo Nuñez . 
Dámaso Sierra Aguado . . . . . / Depósito de C. L . 
Bonifacio Frías Miguet 
Pablo Muñoz Revuelta 
Ambrosio Tejedor íiiazo 
Francisco Franco Pastor 
Angel Casares de la Fuente . . . 
Victoriano Morán Bacuo 
José López Alvarez... .•.•»• 
Francisco Le pez 
Fernando García Mar t ínez , , . . 

Ramón Rodríguez Ortiz 
Juan Antonio Nuñez 
José Gallego Fraile 
Juan Sánchez Rodríguez 
Manuel Estéban V i l l a r e j o . . . . 
Silverio Ramos So ti lio 
Francisco Gómez Benito 
Urbano Pérez Luna 
Juan Alazuza C a n d a r n í z . . . . . . 
Silverio Garnacho Sánchez ) Depósito de C, L . N . 
Vicente Alvarez de Barrio 
Isidro Borges de la Iglesia 
Lorenzo liada Carvajal 
Ju l ián Maestre Oifuentes 
Fernando Pardal González 
Manuel Borrascal Antón 
Pablo Carretero López 
Gregorio González P é r e z . . . . . 
Antonio Martínez A lonso . . . . . 



— Vi — 
El Jefe del cuerpo en que sirva en ia actualidad ó li»y>» aervido, el toJÁtAa 

Sebastian Abad Minchod lo manifestará á esto Dirección con toda urgencia. í C , 

El iefe del cuerpo á que pertenezca 6 haya pe 
Ouberu Iíiv-.r-», lo manifestara á esta Dirección ca 

necido el soldado Agus t iü 
ou urtrencia. - Í T ^ , r " 

El Jefe del cuerpo á que pertenezca ó haya pertenecido el soldado fosé 
García López, lo manifestará á esta Dirección con toda urgencia. , 

Los Señores Jefes principales de los cuerpos del arma en que sirvan o ha-
senrido los soldados que á continuación se relacionan, se servirán manifestarlo 
á ¡a mayor brevedad al Jefe del Batallón Cazadores de Estella que se halla CE 
San Sebastian, los cuales fueron socorridos como t ranseún tes por dicho Ba 
taltun. •^C^r«í^iH' 

NÜMBltEH. NOMBRES. 

i-'rruaado Franco, soldado. 
Estéban Naranjo, idem. 
Valent ín Rojas Hervisa, ideas 
Andrés Serrano, idem. 
Teodoro Sánchez, idem. 
José Soria Balmonte, idem. 
Francisco Labrador, idera. 
A l e r t o Gregorio Santamar ía idem. 
Amorosio Zumaguero Fernandez, idem 
Esteban Huiva , idem. 
Doreteo Márquez Gómez, idem. 
Juan Carbente. idera. 
José Lope?, Saez, idera. 
.José Pallares, idem. 
Ignacio Sánchez Lajara, ídem. 
José Lorca Fernandez, idem. 
Alfjnso García López, idera. 
Francisco Márquez Ruiz, idem. 
Miguel Torres Biocas. idem. 
Gregorio Sánchez, idem. 

Bernardo Vera, soldado. 
Pedro González Hormigo, idem. 
Francisco Bermudo García, idem. 
Hilarión Na rio Enero, idem. 
Francisco Pújales Marquila, ídem.. 
Juan Areu López, idem. 
José Miguel Calan ia, idem. 
Juan Otero Otero, idem. 
Pablo Moreno, idem. 
Pedro Tejada, idem. 
Rufino García, idem, 
Francisco Navarro, idera. 
Eduardo Navarro, ídem. 
José Colera, idera. 
Francisco Castillero, idem. 
Juan Alfan, ídem 
Rafael Ruiz, idem. 
Francisco Delgado, idera. 
Francisco García Lopr/-, idem. 

SEXTO NEGOCIADO 

El Jefe del cuerpo en que sirva el soldado Gregorio San Mart in v Floras 39 
servirá manifestarlo á la mayor brevedad á este Centro directivo. Úer¿<:-'C'~. 

os Distritos, 
e se aconroa-

Seguu manifiestan Ion Excmos. Sres. Capitanes generalas de 
cubren cupo por sus pueblos, según se indican en la relaciox: qu„ . 
ña los individuos comprendidos en la misma; en este concepto, ios Jefes áe |os 
cuerpos dispondrán que se anoten en las ÍUmioaes respectivas toda vez que 
5Í''"vea como voluntarios. 



R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

PUEBLOS 
por donde cubren cupo 

Acebo 
Moraleja 
Aldeanueva Camino. 
Cáceres 
Oasatcjada 
Logrosan 
Sotorino 
Ilervas 
Ide n 
Piasencia 

Provincias 

Villa del Rey 

Bcrzocana 
C á c e r e s . . . 
Idem 
Idem 
Cañaveral 
Ealisteo . 
Piasencia . 
Idem 
Idem 
Talavan... 
Villa nuel.. 
Ruanes... 

Cáceres 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . , . 
I d e m . . , 
I d e m . . 

Idem, 

Idem, 
Idem , 
Idem, 
Idem. 
Idem , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

NOMBRES. 

Pedro Domenech Delgado. . . 
Julio Telle Herrera 
José Cordero Sánchez 
Juan Guillen Guerra 
José DimanDelgado Gómez. 
Luis Bandcron Machado 
Domingo García Duque 
Eulogio Revellon Pérez 
Tomás Gi l Mart in 

Germán López Tejado 

F E C H A 
en que sentaron 

plaza. 

Antonio Senadilla Domingo . . 
Juan José Carrasco Carrasco.. 
Antonio Morquecho Membrillo 
Bonifacio Lindo Ciga lez . . . . . . 
Juan GarcÍB González 
Felipe Pérez Redondo 
Mariano Marón Santos 
Román González Benorosa.... 
Angel Banoso Alvareda 
Juan Miguel Gómez Collazos. 
Francisco Raile Roque^ 
Diego Holguin Terina 

Marz o 
Marz o 
Febr o 
Díe . . 
D i c . . 
D i c . . 
Setbre 
Oct . . . 
Ju l i o . 
Nov... 

Ju l i o . 
» 

•• >> :tr 
Setbre 
D i c . . 
Mayo. 

> 
Marz o 
Marz o 
D i c . . . 
J u l i o . 
Agto. . 

1875 
1875 
1873 
1874 
1869 
1869 
1870 
1875 
1874 
1874 

1869 

s a 
« 0) 
K 3 

1.01875 
2.° 1875 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem , . 
Idem . . 

l.ü 1875 

Idem . 
Idem . 
I d e m . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .• 

18h^2¡Idem. 
1870 Idem . 
18711 Idem . 

»• 
1870 
18^2 
1874 

» 
1875 
1873 

CUERPOS 
en que sirven. 

Jrigada Sanitaria de la Península . 
Idem. 
Regimiento de Asturias. 
Reserva 10. 
Cazadores de Alfonso X I I . 
Reserva 32. 
Regimiento de Luchana. ¡i 
Regimiento de la Reina. 
Reserva 10. -*> 
Colegio de Misioneros Dominicos ^ 

de Filipinas de San Juan Bau- y 
tista de Coria, provincia de 
Oviedo. 

Cuerpos de Telégrafos centro d« 
Córdoba. 

Cazadores de Madrid. 
Academia de Infanteria. 
Reserva 12. 
Idem 28. 
Regimiento de la Consti tución. 
Provincial de Moudoñedo. 
Academia de Cadetes. 
Regimiento de Saboya. 
Idem de la Lealtad. 
Idem de la Consti tución. 
Idem de Astúrias . 
Idem de Isabel I I . 
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NOVENO NEGOCIADO. 

Los Seiores Jefes de los cuerpos se servirán participar á este centro con ur
gencia si en los suyos respectivos sirve ó ha servido el soldado José Berdú L i 
nares cuyo individuo perteneciendo al disuelto Batal lón Reserva de Santiago, 
fué hecho prisionero de los carlistas y caugeado en Gabanes «1 dia 4 de Maya 
del año próximo pasado. <&^^ct * 

Los Señores Jefes de los cuerpos se servirán participar á este Centro si en 
los suyos respectivos sirve en la actualidad el soldado procedente del ejérci
to de Cuba Antonio Rico Pocilio, téc"^ 

UNDÉCIMO NEGOCIADO. 

Los Señores Jefes de los cuerpos se servirán manifestar á la mayor breve-» 
dad á esta Dirección si á los suyos respectivos pertenece ó ha pertenecido el 
cabo 2.° Isidoro Arayo de la Riva. ^ 

Los Señores Jetes de los cuerpos se servirán manifestar á la mayor breve
dad á esta Dirección, si á los suyos respectivos pertenece ó ha pertenecido el 
soldado Francisco Agustibani. * 

. Los Señores Jefes de ios cuerpos manifestarán á la mayor brevedad al 11 
Negociado si á los suyos respectivos pertenecen ó han pertenecido los solda
dos Francisco Fernandez Pérez , José Fernandez J iménez y Bautista Adán 
Gisbet. * r * J £ & * 

Los Señores Jefes de los cuerpos manifestarán á la mayor brevedad al 11 
Negociado si á los suyos respectivos, pertenecen ó han pertem cido los solda
dos que fueron del disuelto Batallón Cazadores de Mendigorría, Manuel Bascia 
Canie!, Venturo Baña Zoncin, Ricardo López Riosy Juan Tones Bacozudes. ¿f^^s 

Los Señores Jefes de los cuerpos manifestarán á la mayor brevedad al 11 
Negociado si á los suyos respectivos, pertenece ó ha pertenecido el soldado 
Florencio Anibas. 4 ^ ^ ^ ^ ' 

Los Señores Jefes de los cuerpos se servirán manifestar á la mayor brevedad 
a l l í Negociado si á los suyos respectivos ^pertenecen ó han pertenecido los 
soldados Antonio Sánchez," Alfonso Amaya y Manuel Benitez. *<V¿<- / r . 

LosSres. Je íes de los cuerpos manifes tarán á la mayor brevedad al l L 0 N e -

fociado, si á los suyos respectivos pertenece ó ha pertenecido el soldado 
rudencio Juanotena. ÍT 



. — 16 — 
Los Sres. Jefes de los cuerpos raanifestaráa a la mayor brav^dad »1 lt.9 N?Í-

^ociado, si á los suyos respectivos pertenece ó ha pertenecido el soldado 
Francisco Castello Vicedo. ÉC#>»¿z^f 

áeas Lo 
paTticroarlo 

á esta Dirección. é S t ^ e ^ K i 

DOUDEC1MO NEGOCIADO. 

Los batallones provinciales que hayan quedado en cuadro reraitirán coa 
urgencia un estado de las prendas nuevas de masiía que conserren en los A l 
macenes respectivos, con expresión del coste de cada una. ^ ¿ ^ ^ ¿ í f 

Hallándose vacantes las plazas de Maestros Armeros del primer batallón 
del Regimiento de San Fernando y Reservas núm. 4 y 33, los que deseen ob
tenerlas, reuniendo las condiciones reglamentarias, p-ieden dir igir sus solici
tudes á los primeros Jefes de los mencionados cuerpos. 

Debiendo enagenarse el instrumental de la charanga del Provincial de Se-
gorbe, que so halla sin estrenar, los Jefes de batallones de Cazadores que t u 
viesen necesidad y autorización de adquirirlo pueden dirigirse al del referido 
•Provincial. 

Hallándose vacante la plaza de Maestro A m e r o del primer batallón del Re 
gimiento del Príncipe, n ú m . 3, el que deseaie obtenerla y reúna las condicio
nes reglamentarias puede desdo luego presentarse al Sr. Coronel del cuerpo. 

Hallándose vacante la plaza de Maestro Apmero del batallón de Reserva 
nvimero:56, el qué deseare obtenerla, reuniendo las condiciones reglamentarias, 
} uede desde luego presentarse al primer Jefe de dicho cuerpo. 

Habiéndose ordenado que los batallones de Provincislcs queden en situa: 
cion de provincia, no siémíoles por lo tanto de necesidad el carro y ínula qué 
la mayor parte de elios tienen, y en atención que la Hacienda no abona en 
este caso las raciones necesarias para la al imentación de aquella, lie dispuesto 
que dichos batallones procedan á enagenar la muía con las mejores condiciones 
posioles, conservando el carro y atalajes. 

Fo habiendo remitido los Sres. Coroneles de los Regimientos 10, 19, 21, 26, 
34 y 35, y primeros Jefes do los batallones de Cazadores (> v 19, de las Re
servas 7,'!), iO, 17,18, 19,20,21, 22, 31, 33. 35. 37, 3S. 39, 40 v batallones de 
Provinciales 1, 2. 3. 4, 5, 7, K, 10, 11, 15, U , 10, 2(1, ¿i?, 23, 27, 28, 31, 35, 30, 
37, 89, 40, 41, 40, 49 y 51 las relaciones de r úaicos correspondientes ai mes de 
Mayo, se servirán hacerlo con la mayor urgencia, según es?á prevenido por cir
cular n ú m . 71, de 12 de Febrero préicimo pasado. 

MADRID:— impren ta de la DíRKrrMf SSHF.ÍXAT, I>K IMKASTT RÍA -—1^8. 


